
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARÍA 
A despacho del señor juez, memorial enviado por el pagador de la Alcaldía de 
Palmira sobre una medida cautelar en contra de dos demandados. Sírvase 
proveer. 

 
Palmira (V), 20 de septiembre de 2021 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1123 
Palmira V, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
RADICACIÓN No. 2021-00196-00 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, se deja a disposición de la parte 
interesada, el oficio del citado pagador informando que el señor DANIEL 
CORRALES LOZANO, laboró en la Alcaldía Municipal de Palmira hasta el día 15 
de marzo de 2020, y fue retirado del servicio por medió del Decreto Municipal No. 
602 del 05 de marzo de 2020; por lo tanto, no fue posible aplicarle la medida 
ordenada por el Juzgado mediante oficio No.1283 fechado del día 21 de julio de 
2021. 
 
En cuanto a la señora YADIRA VARELA MONTENEGRO, reporta tres descuentos 
en nómina por concepto de embargos, el primero ordenado por el Juzgado 
Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, mediante oficio 
No. 685 de fecha octubre 10 de 2018; el segundo ordenado por el Juzgado 
Segundo De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Palmira, mediante 
oficio No. 688 de fecha marzo 08 de 2019, y el tercero ordenado por el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Palmira, mediante oficio No. 0303 de fecha febrero 03 de 
2020.  
 
De esta forma, no tampoco fue posible aplicar la medida de embargo ordenada 
por el Juzgado Primero Civil Municipal, mediante requerimiento de fecha 21 de 
julio de 2021, toda vez que la señora Varela Montenegro tiene embargado el 20% 
del excedente del salario mínimo. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    27 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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